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CANJE DE NOTAS 

De 12 de abril y 7 de mayo de 1985, constitutivo de Acuerdo, por el que se prorroga el 
Acuerdo Complementario del Convenio de Cooperación Social hispano-boliviano 
para el establecimiento de un programa de Cooperación Socio-Laboral. 

La Mesa de la Cámara t ia  deliberado sobre el escrito nú- 
rncro 23843, por el que se cii\,ia a electos de lo dispuesto 
en el artículo 94.2 de In Coiisiiiución cl Canje de Notas 
de í'ccha 12 de abril y 7 clc niayo de 1985, constitutivo de 
Acucido, por el que se pi.oi.i.og;i el Acuerdo Coniplenicii- 
tario del Convenio de Cooperación Social hispano-boli\,ia- 
no para el establcciniiciito de un programa de Coopera- 
ciOn Socio-Laboral, hecho cii la ciudad de La P ~ L  el dia 
9 de abril de 1981, Considciwx.h que como se dcsprciidc 
de las Notas remitidas por la Embajada de Espana al Mi- 
nisterio de Relaciones Estcriorcs \ Culto de Bolivia, así 

como de los articulos IV,  VI ,  Vi l  y V l l l  dcl Acucido Coni- 
plcrncntario que se p i . o r ~ ~ ~ g a  iiicdiaiitc cl Cari,je de Notas 
indicado. implican obligaciones linaiicicras para la Ha- 
cienda Pública; considerando que la csistcricia de coiisig- 
nación presupuestaria es la previsión de la  dispoiiibilidad 
del cri.dito, pero otra cosa bien distinta es la contraccion 
dc la obligación, de niancrii que hi la contriiccióli dc la 
obligación se produce en la acii\,idad estciior del Estado 
conlornic al artículo 94.1 .d) de la Constitución, se precisa 
auiorización de las Cortes, In Mesa Iia adoptado el acucr- 
do de trani i tar lo con arreglo al articulo 94.1 de la Cons- 
t i tución. cnconicndar dictniiicri a la Comisión de Asui i~os 
Exteriores y publicarlo cn el Bow.riii OFICIAL. DI: I.As COK- 

puestas, que tcridrrin la consideración de eriiiiicndas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conlorine al art i -  
culo 156 dcl Rcglamciito dc la Cámara, por uii periodo de 
quince días hábiles que expira el 18 de 1cbi.c.r-o. 

TES GENERALES cstüblcciciido pla/.o pi'csciit¿ii. Pi.0- 

En ejecución de dicho acuerdo. se oidcna la publica- 
ción de conlorniidad con lo previsto en el articulo 97 del 
citado Rcglamcnto. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de diciembre 
de 1983.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

El Gubicriio de Espaila \ '  el Gobierno de la República 
de Boli\ia, animados por el deseo de contribuir al forta- 
Icciiiiieriio de las tradicionales relaciones de amistad en- 
i t ~ b  aiiibos pniscs, a ti.a\,Cs de la cooperación mutua en el 
campo social, c~~n\~iciicti  lo siguiente: 

ARTICULO 1 

El Gobierno de Espaiia \ '  el Gobierno de la República 
dc Boli\,ia, considerando 10s positivos resultados alcanza- 
dos hasta cl presente por In cooperacibn disirrollada en 

cii aplicnci¿>ii d ~ * l  Con\,eiiio de Cooperación Social Hispa- 
no-Boliviano. I'iimado el 15 de febrero de 1966, aceptan 
aiiipliai- lortalecci. la nicncionada cooperación, en los 
icimiiios q ~ i c  si' dcicimiiiiaii en el presente documento. 

lo5 distintos orgnili~nio5 en los que se \,¡cric actuando, \ 

ARTICULO I I  

Las acciones previstas cti el presente Acuerdo se de- 
sarrollaiAn a lo largo de los anos 1981, 1982 y 1983. 

ARTICULO 111 

Los organismos boiiviaiios que tendrán a su cargo el de- 
sarrollo de los programas contenidos en el presente Acuer- 
do Complementario serán: 
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El Ministerio de Trabajo, La Junta Nacional de Acción 
Social, el Comando General del Ejército, el Servicio Na- 
cional de Formación de Mano de Obra (FOMO) la Cá- 
mara Nacional Forestal. 

ARTICULO IV 

Por el  presente Acuerdo. el Gobierno espanol se obliga 
a:  

1 .  Mantener e n  Bolivia una Misión de Cooperación 
Tccnica para asesorar al Ministerio de Traba,jo y Dcsarro- 
Ilo Laboral. en materia de Higiene y Seguridad Ocupacio- 
nal y ,  e n  el área de Desarrollo Coopcrati\u, por un pcrio- 
do de tiempo global dc setenta y dos nicscs-experto. 

Enviar a Bolivia una Misión de Cooperación Tecni- 
ca para asesorar a la Junta Nacional de Acción Social, en 
materia [le Promoción Social. por un periodo de tiempo 
global de treinta y seis meses-experto. 

Mantener en Bolivia una Misión de Cooperación 
Tccnica para asesorar al FOMO en sus planes de fortale- 
cimiento y expansibn institucional. por un periodo de 
tiempo global de setenta y dos meses-experto. 

Enviar a Bolivia una Misión de Cooperación Tccni- 
ca para asesorar al Programa de Promoción Profesional 
en el Ejkrcito (PPE). en el desarrollo y consolidación de 
sus planes nacionales, por un periodo de tiempo global de 
sesenta meses-experto. 

Enviar a Bolivia una Misión de Cooperación Tccni- 
ca para asesorar a la Camaia Nacional Forestal en sus 
programas de formación de personal, por un periodo de 
tiempo global de treinta meses-experto. 

6. Conceder y sufragar becas. en número de vcinticua- 
tro, para complementar. en Espana, la formación de lo5 
bolivianos que actúen como Homólogos de los Expertos 
españoles. 

En su caso, I'acilitar gratuitamente a Bolivia el ma- 
tcrial didáctico y de consulta necesarios para el buen dc- 
sarrollo de los programas previstos en el prcscntc.Acucr- 
do. 

2.  

3 .  

4. 

5 .  

7. 

ARTICULO V 

U n o  de !os Expertos a que se refiere el artículo anterior 
actuará como Jefe de las Misiones de Cooperación T k n i -  
ca con las funciones de coordinación que se le asignen, 
sin perjuicio de las funciones que, corno Experto cspccí- 
fico, le correspondan. 

ARTICULO VI 

Los pasajes y honorarios de los Expertos espanoles se- 
rán satisfechos plenamente por el Gobierno espanol. 

AK'I'ICULO VI1 

Las becas a que se reficrc-el apartado 6 del Artículo IV 
tendrán una duración media de dos meses v su importe 
cubrirá los gastos de enseñanzas. alojamiento, manuten- 
ción, materiales de trabajo e iníormativos. los viajes pro- 
gramados por el interior de Espana y los pasajes acreos 
para el  regreso a Bolivia. 

ARTICULO VI11 

Las obligaciones contraidas por el Gobierno espanol en 
el presente Acuerdo serán cumplidas por el Ministerio dc 
Traba.10. 

ARTICULO IX 

El Gobierno de Boli\,ia se obliga a :  

1 .  Conceder las máximas lacilidadcs para la ejecución 
de cuanto se establece en el presente Acuerdo. 

2 .  Facilitar el personal de contraparte (Homólogos), el 
cual debe trabajar en estrecha relación con los Expertos 
españoles. 

Facilitar las instalaciones adecuadas en las que de- 
ban desarrollarse los programas previstos en este Acucr- 
do, as¡ como lacilitar el personal de apoyo de secretaria 
que se considere necesario. 

3 .  Tomar a su cargo los pawjcs de ida a Espana de los 
becarios a los que se refiere el apartado 6 del Articulo IV.  

5. Poner a disposición de los Expcrtós cspanolcs los 
medios de locomoción necesarios para los dcsplazamicn- 
tos obligados en cumplimiento de sus luncioncs. En el su- 
puesto de desplazamientos fuera de su sede habitual, los 
Expertos percibirán los viiticos nacionales establecidos 
para sus Homdogos. 

3 .  

ARTICULO X 

El Gobierno boliviano otorgará a los Expertos cspano- 
les que, en virtud del presente Acuerdo se desplacen a Bo- 
livia, las inmunidades y privilegios de todo tipo que el Go- 
bierno boliviano concede a los Expertos de Organismos 
Internacionales. 

En vez de las radicatorias, la permanencia gratuita in- 
definida será tramitada por las instituciones receptoras y 
tendrá, en todo caso, carácter gratuito. Los Expertos es- 
pañoles estarán exentos de la demostración de su solvcn- 
cia tributaria v del resto de los trámites normalmente cxi- 
gidos a los cxtran,jeros residentes en el país. 

ARTICULO XI 

Con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento del 
presente Acuerdo, las Partes convienen en establecer una 
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Comisión E ~ ~ i l ~ d ~ i . ; i  iiitcgriida por rcprcscntaiilcs de los 
distintos organisiiios boliviaiios rclcridos e n  este Acucr- 
do, dcl Ministerio clc Tixbajo cspanol y de la Enibujnda 
de España. Dicha Coiiiisióii acoriscjai.ii la adopcibii de l a s  
medidas oportunas paix conseguir el n i i s i n i o  apixivcchn- 
miento de la coopcixióii. 

ARTICULO XII 

ARTICULO I 

Se prorroga en la totalidad de sus ti-rminos la Ltigcncia 
del Acuerdo Complcnicntario de 9 de abril de 1981 hasta 
el 31 de diciembre de 1984. 

ARTICULO I I  

ARTICULO I I I  

Firmado cii la c i u c l x l  clc La Pa/ (Boli\.ia). a los \ , L b i i i t i -  

clós clias del niesa clc clicicnibrc clc iiiil iio\.cciciitos ochcii- 
tn \' 1I'CS ;inos. 
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